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Ecuador, Viernes 15 de marzo de 1985 -1ALES 
GV hr ba e .- 

Quito 15 de Feorero ae 1985, 

Las 1Ih00. VISTOS. La 
competencia de esta causa se 
ha radicado en esta Judica 

Tura, por lo tanto avoco 

conocimiento de la misma en 

virtud del Oficio Número 25 
CSQ de 16 de enero del año 
en curso en mi calidad de 
Juez Encargado En lo prin 

t£ipal la demanda presentada 

es clara precisa y reúne los 

requisitos de Ley, en conse 

cuencia dese el irámite 
Verbal Sumario Cítese a la 
demandada Luisa María 

Alomía. para los fines legales 

consiguientes. Agreguense 

los documentos acompaña 
dos. Atento el juramento 

manifiestado y lo dispuesto 

en el Ard 8) del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a 
la demandada por la prensa 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad de 

Quito y en Aguarico, lugar 
del Malrimonio en la torma 

prevsta en el Art. 119 del 

Código Civil, Nofífiquese en 

el lugar señalado. f) Dr. 
Efrén Gavilanes Real. (Juez 
Encargado del Juzgado 
Cuarto de to Civii de Pi 
chincha). 

Lo que comunico a Ud., para, 
los fines de Ley, previnién-” 
sole de Ja obligación que 
Hene de señalar Casilla Jy 
dicial en el Palacio Judicial 
le esta ciudad de Quito, para 
yUturas notificaciones. | 
Quito, tebrero 20 imiércoles), 
1985, 

Lcdo Angel María Cahusqui 
Ln. 

SECRETARIO DEL JUZ- 

SADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

A rr 

CITACION JUDICIAL. A la 

señora Josefina Mulio 
JUICIO: Divorcio 

ACTOR: Alonso Efrain Ba 
Quero Cadena 

DOMICILIO ACTOR: Casi 
Hero N?” 52 (Dr, Gerardo 

    

     
     

Ger sorteo que antecede, 

avoco conocimiento de la 
Presente causa.- En lo prin- 
cipal, la demada de esta toja, 
es clara, competa y reúne 

fos demás requisitos legales, - 

Dése el trámite ordinario a 
la presente causa, y en 
consecuencia, córrase tras 
tado con el «escrito de de- 
manda y esta providencia al 

señor Wither Amable Levo 
yer Meza, pera que en el 

término de qtiince días con 
teste la demarida y proponga 

excepciones clilatorias y pe- 

rentorias que se creyere 

asistido, bajo apercibimiento 

en rebeldía.- Citese al de 
mandado en el lugar indica- 

do. Téngase en cuenta el 
demicitio señalado por ta 
actora. Cuéntese en esta 

causa con el señor Agente 

Fiscal Novena de lo Pena! de 

Pichincha. f3 Dr, Raúl Ro 
sero Palacios. 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL. Quito, a 15 de febrero 

de 1985; let Vh. Avoco 

conocimiento de la presente 

causa. en mi calidad de Juez 
Noveno de to Civil subro 

gante, en vir tud del oficio N* 
156 de la H. Corte Superior 
de Quito. En lo principal 
atento el escrito que an 

tecede, téngase en cuenta el 
nuevo domicilio o casillero 

judicial señalado por Maria 
nifa de Jesis Torres Feijóo, 
para sus notificaciones pos 

teriores haciéndole conocer 
de este particular a su 
detensor anterior Dr. Jorge 

Endara Muncayo de con 

tormidad a la Ley de Fede 
ración Nacionat de Aboga 
dos; y atento el juramento 

rendido por la actora res 

pecto del de:sconocimiento de 

su paradero o domicilio ac 

tual del demandado Wither 
Amable Levoyer Meza, cite 
sele por la prensa, esto es, en 

uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en 
esta ciudad de conformidad a 

lo dispuestc, por el Art, 87 del 
Código de Procedimiento Ci- 
vil en ectual vigencia, y 
Deia balla ergenado. e 

   

    

  

      
    

      

     

    

  

   
    

      

     

   

    

     

     

    

    

insinuación HEEE” 
los señores Agente 
de lo Penal y Presid 
Tribunal de Mend 
Pichincha, Tómese ene 
el casillero 

f) Dr. Nelson Navaika 
ros. y 
Particular que ley 

conocimiento para 

consiguientes, prev 

de la obligación de 4 

domicilio en la for 

para recibir posteris 

ficaciones. 
cdo. Romeo Falcon Ya 
SECRETARIO DE Ae 

GADO OCTAVO ., 
CiVIL DE PICHINCH4e 
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JUZGADO DECIAS 
GUNDO DE LO Ci 
PICHINCHA 

PAREDES MESTAN q, 
EXTRACTO DE DERO 
Actor: AMABLE 

Demandada: TERi y 
JESUS PAREDES ni 

Juicio. VERBAL £ A 

N* 48/85 Divorcio (ME 
Décima Tercera — fa yiN 
Juez: DR Gila 
ORDOÑEZ TAPIA, y 
Cuantia: INDETERiy as 
Domicilio del Ack É 

LLERO JUDICIAL des 
Ab. Sucres López Asdes, E de 
PROVIDENCIA: ies yii 
JUZGADO DEC! 

GUNDO DE LO Í 
PICHINCHA: Aolante; | 
enero de 1985: 
VISTOS: En virtu 
realizado avoco cy 

de la presente ca 
principal, la der 
amiecede es Clará cines 
tos requisitos legé 
que se acepta al! 
uicio Verbal 

consecuencia € 
demandada señoj 
Jesús Par 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
“CONFECCIONES MEVILC. LTDA.” 

1 CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública 
de constitución de “CONFECCIONES MEVIL C. LTDA.” 
se otorgó en la ciudad de Quito el 17 de enero de 1985 ante 

el Notario Quinto del cantón Quito; ha sido aprobada por 
ta señora Superintendenta de Compañías, Economista 

Teresa Minuche de Mera, mediante Resolución N” 
85 1-2 1 T-00294 de 12 de Marzo de 1985 

2.- OTORGANTES. Comparecen al otorgamiento de la 

escritura pública antes mencionada, los señores: 

NOMINA Maria E Villacorta de Bueno, E.CIVIL Casada, 

NACIONALIDAD Estadounidense, DOMICILIO Quito 
NOMINA Martha Donoso de Yépez, E.CIVIL Casada, 

NACIONALIDAD Ecuatoriana, DOMICILIO Quito 
NOMINA Ing Galo Troya Troya, E.CIVIL Casado, 
NACIONALIDAD Ecuatoriana, DOMICILIO Quito 

3-- DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la 

compañia es: “CONFECCIONES MEVIL C. LTDA.” y 
Hhene un plazo de duración de 50 años 

4- DOMICILIO. El domicilio de la compañia es Quito, 

cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL. El objeto de la compañía es el de 

dedicarse a ta confección de ropa en general, especialmen 

te uniformes y envases de telas similares; compra y venta 

de articulos atines. 

6 - CAPITAL SOCIAL. El capital social de ta compañia es 
de s/. 350.000,00, dividido en 350 participaciones de s/. 
1 000,00 cada una. 

7-- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social está 

suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 

numerario s/. 6.000,00; en especie s/. 344,000,00; los socios 

que pagan en especie son: María E, de Bueno, Martha de 

Yepez e Ing. Galo Troya. 

8 — NOMINA DE SOCIOS El número de socios es de tres y 
su nómina es la siguiente: María E. Villacorta de Bueno, 
Martha Donoso de Yépez e Ing. Galo Troya. 

9— AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION. La socia María Elena 
Villacorta de Bueno de nacionalidad estadounidense ha 
Sido autorizada por el Ministerio de Industrias, Comercio e 

integración, mediante Resolución N* 1003 de 12 de 

diciembre de 1984 para invertir en la constitución de 

“CONFECCIONES MEVIL €. LTDA.” como inversionista 
nacional, 

10 -- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 
La compañía es gobernada por ta ¡unta general de socios y 

es administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la 

representación legal, judicial! y extrajudicial el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del pública para los fines 
tegales consiguientes. 

Quito, a 12 de Marzo de 1985 
Or. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL 
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